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Visto:

El Acuerdo N° 093/ SO N° VI/CN-CMP-2010, adoptado en la Sexfa Sesion
Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada los dias 08, 09 y 10 de Julio
del 2010;

Considerando:

Que, de conformidad con el inciso a) del articulo 6° de la Ley N° 15173
“Ley de Creacioén del Colegio Médico del Peri”, el Consejo Nacional tiene
competencia para sefialar las normas generales en todos los aspectos
relativos a las actividades profesionales que la ley sefiala.

Que, los articulos 6.2, 7.13 y 27.9 del Estatuto del Coleglo Médico del
Pert, establecen entre sus fines, velar porque el ejercicio de la profesién y
la vida de las instituciones médicas se desarrollen de acuerdo con la
doctrina y con las normas contenidas en el Cddigo de Etica y Deontologia,
cuidando el decoro y justicia que les corresponde y como atribuciones del
Colegio Médico del Pert, normar la organizaciéon y funcionamiento y
reconocer personeria a las instituciones médico cientificas calificadas por
€l, para lo cual tendra bajo su cargo el Registro de Sociedades Médico
Cientificas en donde seran debidamente inscritos; asimismo sefiala como
atribucién del Consejo Nacional la funcién de organizar y mantener de la
forma que sefiale el Reglamento respectivo, entre otros registros
nacionales, el Registro Nacional de Instituciones Médico Cientificas;

Que, de conformidad con el articulo 11 del Reglamento de Calificacion y
Funcionamiento de Instituciones Médico Cientificas, aprobado por
Resolucién de Consejo Nacional N° 5151-CN-CMP-2007, de fecha 02 de
‘Marzo del 2007, modificada por Resolucién N° 5547-CN-CMP-2008 de
fecha 29 de mayo del 2008, las Asociaciones Médicas y las Asociaciones
Multidisciplinarias, que soliciten su inscripcién en el registro respectivo,
deberan observar los mismos requisitos y adjuntar la documentacién
exigida para las Sociedades Médico Cientificas, salvo en aquello en lo que
no le sea aplicable.
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Que, en cumplimiento del articulo 12 del Reglamento de Calificacion y
Funcionamiento de Instituciones Médico Cientificas, el Comité Asesor
Permanente de Calificacién de Instituciones Médicas, realizé la evaluacion
del expediente de solicitud de inscripcion presentado mediante Carta N°
001-AMCOT-2010 de fecha 10 de Mayo del 2010 e informa al Consejo
Nacional mediante Carta N° 18-10-CCIMC-CMP de fecha 28 de mayo del
2010, que la Asociacién Médica de Coordinadores de Trasplante cumple
con los requisitos de acuerdo al nuevo Reglamento de Calificacion y
Funcionamiento de Instituciones Médico Cientificas para ser incorporada
en el Registro Nacional de Instituciones Medico Cientificas del Colegio
Médico del Perd;

Estando al acuerdo 093/ SO N° VI/CN-CMP-2010, adoptado en la Sexta
Sesién Ordinaria del Consejo Nacional, desarrollada los dias 08, 09 y 10 de
julio de 2010 y de conformidad con los articulos 7.13; 27.9 y 31.7 del
Estatuto de la Orden; '

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- APROBAR, la incorporacion en el Registro Nacional de
Instituciones Meédico Cientificas del Colegio Médico del Peru a la
Asociacién Meédica denominada Asociacién Médica de Coordinadores de
Trasplantes, asignandole el Codigo de Registro N° 081009-AM-05.

Articulo Segundo.- TRANSCRIBIR la presente Resolucion al Comité
Asesor Permanente de Calificacién de Instituciones Médicas Cientificas y
disponer a través de Secretaria del Interior su inscripcién para su
codificacién y difusion en el Registro correspondiente.

Registrese, Comuniquese y Cuimplase.
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